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Ayudas para el sector azucarero
Orden APA 380/2007, por la que se establecen ayudas para que las
empresas azucareras puedan acogerse al fondo de reestructuración
de la campaña 2006/2007. Plazo: hasta el 31 de marzo.

Fomento de razas puras
Orden por la que se convocan, para el ejercicio 2008, las ayudas
para organizaciones de criadores para la conservación, la selección
y el fomento del ganado de razas puras, financiación destinada a las
asociaciones reconocidas oficialmente por el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación para la llevanza del Libro Genealógico de ca-
da raza. El importe de las ayudas se ha incrementado este año en
un 40 por ciento, alcanzando los 14 millones de euros, frente a los 10
millones ofrecidos en el ejercicio anterior. Información: BOE del 26 de
febrero.

Lengua azul

Ayuda compensatoria a los titulares de las explotaciones de ganado
ovino afectadas por la lengua azul. (O. APA. 3521/2007). Plazo: con-
vocatoria abierta

Tomate para industria

Ayuda a determinados cultivadores de tomates para transformación en
la campaña 2007/2008. (O. APA. 2969/2007). Plazo: convocatoria
abierta.

Frutales

Ayudas destinadas a la reconversión de plantaciones de determinadas
especies frutícolas.
Plazo: convocatoria abierta.

NOTA: Todas las disposiciones publicadas en el Boletín Oficial del
Estado pueden ser consultadas íntegramente en Internet, en la di-
rección http://www.boe.es, mediante un sencillo procedimiento de
búsqueda por fechas de publicación o por temas.

Ayudas por sectores y comunidades autónomas

AYUDAS AUTONÓMICAS

Asturias: Ayudas en las zonas de montaña, con dificultades distintas de
las de montaña y de la Red Natura-2000 y las medidas agroambienta-
les del Programa de Desarrollo Rural del Principado de Asturias del
período de programación 2007/2013, así como las ayudas directas
acopladas a la agricultura y la ganadería, incluidos los pagos adiciona-
les al ganado vacuno de carne y leche del programa nacional de aplica-
ción de la PAC y la solicitud de pago único, convocándose para la
campaña 2008. Plazo: hasta el 15 de enero de 2009.

Andalucía: Subvenciones para la mejora y modernización de las estruc-
turas de producción en el marco del Programa de Desarrollo Rural de
Andalucía 2007-2013. Plazo: hasta el 30 de mayo.

Comunidad de Madrid: Pagos directos a la agricultura y la ganade-
ría.Plazo: hasta enero de 2009

Castilla-La Mancha: Ayudas destinadas a las Agrupaciones de Defen-
sa Sanitaria. Plazo: hasta el 10 de abril.

Canarias: Subvenciones destinadas a la suscripción de seguros agrarios
Plazo: hasta el 31 de diciembre.

Castilla y León: Ayudas, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural (FEADER), destinadas a la primera forestación de
tierras agrícolas, para el año 2008. Plazo: hasta el 29 de mayo de 2009.
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